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Se su»ct-ilje en esta ciudad 
en la librería de Miñón á 5 
rs. al mes llevado á casa de 
los Señores suscrilores, y 9 
fuera franco de porle. 

I.os artír.tilos cornuhícados 
y loa anuncios &c. se ilirigi— 
rán á la Redacción, l'rancoi 
de porte. 

BOLETIN OFICIAL DE L A PROVINCIA DE LEON. 

A R T I C U L O D E O F I C I O , 

Gobierno político de la Provincia. 

2.a Secc ión .=Nuni . 38o. 

Por el Ministerio de la Gobernación de Ja Pom'nstiW cort 
fecha 3 del corriente se me ha comunicado la circular siguiente; 

»Eii medio de las desgracias que en estos tienipos han 
aquejado á la Nación, se ha visto afortunadamente libre dtt 
tina de aquellas calamidades que mas afligen los pueblos, cual 
es la escasez de cosechas; pero desgraciadamente en el año pre
sente ha aparecido una plaga en los campos que ha producido 
hast.-iiite daño, y que si no se corta amenaza grandes destrozos 
en el año próximo, y tal vez en algunos de los siguientes. Des
de fines del invierno se liabiail observado manchones de tierra 
infestados de canuto de langosta, que solo esperaba el calor da 
}a primavera para tomar vida y desarrollarse, tas provincias 
lie Madrid y de Guadalajara fueron las primeras que ofrecieron 
síntomas de esta infección; pronto se tuvieron noticias de su
frirla igual la de Jaén , y ya en la primavera las de la M a n 
cha y las de Castilla no dejaban duda de la existencia del i n 
secto destructor en mas ó menos abundancia. I.ns Autoridades 
no han estado omisas, las Diputaciones provinciales y los A -
yuntam'entos se han raos|rado eficaces y celosos, y los pueblos 
l ^ n coadyuvado generalmente á la extinción; pero no han bas
tado sus esfuerzos á conseguirlo, aunque en algunas partes so 
haya disminuido de un modo inesperado el mal que k s aqueja', 
ha. El .Gobierno ha tomado las disposiciones que lia creído con
venientes para cortar aquel, y en medio de tos apuros del Era-
vio ha facilitado algunas sumas para ocurrir á los gastos de la 
extinción.. A pesar.;fle lodo se ha desarrollado en el estío en tér-
minos de haber arrasado las cosechas en muchos pueblos. 

imposible es ya remediar los males de esta plaga en el prcA 
senté a ñ o , puesto que en la estación actual el insecto destruc
tor ha concluido ó está próximo á concluir su Corta vida; pero 
preciso es tomar precauciones para que no se propague y lle
gue 4 desenvolverse en el año inmediato, adoptando oportuna
mente y con eficacia las medidas que la experiencia enseña; y 
ai por desgracia no fuesen aun suficientes para impedir su de
sarrollo, emplear los medios convenientes á su exterminio. No 
son estos absolutamente desconocidos, y nuestras leyes los lie-
nen bien determinados, asi como los recursos de qiie lia dé 
echarse mano para sufragar los gastos que ocasionen las opera
ciones que deben ponerse en práctica al efecto; pero como en 
muchos pueblos están en el olvido aquellas disposiciones, y co
mo por otra parte lia variado la forma administrativa desdé 
que aquellas leyes fueron establecidas, S. A. el Regente del Hei-
l i o , siempre solicito en procurar el remedio de. los males qmi 
puedan afligir á la Nación, ha tenido por conveniente se re-
«uerden en la siguiente Instrucción las mas esenciales de aque
jas disposiciones en l.i forma adaptada á la inteligencia de. to
jos y con las modificaciones que el actual sistema administra
tivo réquiem. 

INSTRUCCION. 
i.a Considerando desde luego el insecto en el estado qué 

liene en la estación presente, esto es, desde el mes de Agosto 
en que empieza su deperecimiento, la hembra Lusca un terre
no erial y endurecido para hacer su ovación, la que nunca vc¿ 
rifica en las tierras barbechadas, aunque si cerca de ellas si ló 
es posible, y no de los rastrojos; y nunca tampoco en las o r i 
llas de arroyos n i de rios. En esta misma estación corre la lan? 
gosta en grandes enjambres como abrasada de un ardor i n c i -
plicable destruyendo y talando cuanto encuentra á su paso, 
hasta que ó se arrojan al agua donde la encuentran y en ella 
se ahogan , ó cae desde luego muerta en los campos. Y como á 
veces estos enjambres son numerosísimos, resulta que puede» 
infestar el agua y el aire: cuando la plaga ha sido grande j¡ los 
campos han quedado sembrados de insectos muertos, coinieué 
por lo tanto enterrarlos inmediatamente, abriendo zanjas b i i i t 
profundas, debiendo también cuidarse de tener tapados los po
sos y pilas de aguas potables para evitar caigan alli. 

3.ü Desde ahora deben los Ayuntamientos enviar periios 
que observen los vuelos-, revuelos y posas de U Jangosta , l o 
mando al mismo tiempo noticias de las gentes que frecuenl.itt 
las dehesas y montes para saber si la han visto en aquellos s i 
tios en que. por lo común hace su'ovacion. 

Reconocidos estos escrupulosamente, deben marcarse birnj 
haciendo amojonamientos ó echando surcos, si el estado de la 
tierra lo permite, ó poniendo balizas en términos que quedó 
perlcctamente circunscrito y determinado el terreno en que lia 
podido ovar. Como de esta averiguación, que no es difícil, de
pende el que pueda procederse luego á extinguir el germen , l<* 
que es mas fácil y seguro que el perseguirla y matarla v iva , só 
encarga la mayor eficacia en esta diligencia, sin que se omiüt 
medio para conseguirlo, y de su ejecución puntual y exacta de
ben dar parte los Ayuntamientos á los Gefes políticos en toda 
cl.mts.de Setiembre, expresando los terrenos acotados, su ca
lidad, extensión y pertenencia, esto es, si es terreno de parti
culares, de propios ó do baldíos; cuyas noticias reunidas y or
denadas remitirán estas autoridades al Gobierno sin perjuicio 
de continuar las medidas que dcsjmes se dirán. 

3.° Marcados los parages en que ha posado la langosta y 
en que probablemente lia de existir el canuto, y reconociendo 
ademas aquellos otros terrenos en los que , aun cuando i io só 
hubiese tenido noticias de haber hecho mansión el insecto, han 
sido en otras ocasiones depósitos de aquel germen , y acotad* 
igualmente si se han descubierto manchones de infección, eos* 
que Jos prácticos no desconocen , debe procederse en el otoño t : ' 
invierno cuando se baile blanda la tierra á romper y arar los 
terrenos infestados por los medios que la práctica enseña , esioi 
es, con las orejeras del arado bajas, dos rojas juntas y.los sur
cos unidos, aunque también puede usarse según algunos p r á c 
ticos de una reja sin orejera, ó bien sirviéndose del rastril lo, 
é. introduciendo ganado de cerda en los sitios ya movidos,; por
que es cosa sabida que el tal animal revuelve la. tierrai- eom« 
el canuto con alan, y lejos de dañarle le es provechoso. Hay 
otro medio que, aunque mas prolijo y costoso, puede ser i ve-
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ee* ¡iiiti'prnsaMf' «l* ̂  . V 1,3 el J""! az.nlon, ajaJa, azadi
l la , Larras, palas ile hirrru y madera , ó i-ualquiei; olro iu»* 
IrrmwMo qiif li-vante la lii 'rra en donde por su calidad no es 
poaiblv t-nlt-e la rv'jA. 

Todos oslos mrdios están aconsejados en la ley libro 
titulo 3 i ile la Novísima KcfO|i¡!,icioii. En este-primer e í r -

Jado de la langosta es secura su destrucción si se emplean con 
actividad, elicacia é. inteligencia los métodos prescritos, y tam
bién los de prohibir que durante aquel tiempo se cace en aque
llos sitios ni se haga nada que pueda ahuyentar las áves porque 
hay machas que buscan'este canuto con alan. Si Sé logVa prac
ticar estas operaciones con asiduidad y «sitiero en todos los ter
renos inl'tílados, es difícil que llegue á desarrollara: la langos
ta , ó por lo menos será en corta cantidad. 

/,." C'.ousiilerámlola ya en el estado de feto ó mosquito cuan
do aun no loma vuelo ni hace mas que bul l i r , no es aun difí
cil su extinción: i in t roduc iendo ganado de todas clases, co
mo Ululas, caballos, bueyes, cabras y ovejas que la pisen, es
trechándole con violencia á quedé, vueltas y revueltas hasta 
que la destruya, a 0 El de. los pisones semejantes á los que se 
usan para los empedrados, aunque pueden ser mas anchos y de 
mucho menos peso para usarlos con facilidad, "i." El de arras
trar por cima de los pi l.ituneí de mosquito grandes rollos de 
piedra ó de madera, tirados por hombres ó por bestias. Z,.0 El 
poner fuego sobre estas moscas, aunque este debe usarse con 
precaución. 5." El uso de suelas de cuero, «le cáñamo ó espar
t o , atadas á la extremidad de un palo, á bien manojos de adel
fa, salados, retamoues y demás arbustos, haciendo los traba
jadores un ojeo hasta encerrar el insecto eu un corto espacio 
donde puedan golpearla, quemándola ó enterrándola después 
para que no reviva. Algunas de estas disposiciones están pre-
»enidas en la expresada ley. 

5.° En el tercer estado de la langosta j que es de saltadora 
y voladora, ofrece ya mas dificultad su extinción: por eso debe 
ponerse todo conato en verificarlo en los dos estados anterio
res, y en especial el primero. Sin embargo de emplearse como 
es «tbido varios medios que la misma ley citada aconseja, no 
debe abandonarse aun en este caso el referido medio de pisarla 
los ganados, que si no es posible durante el calor del dia, pue
de hacerse en las madrugadas, noches claras y en dias frescos 
y lluviosos en que está entorpecida y apenas levanta el vuelo. 
El uso de los hueitrones ó sacos de diferentes formas descritos 
ámpliamente en la citada ley es bien conocido en los pueblos, 
T por 1» mismo se excusa describir. Otro medio mas fácil y sen
cillo es el del ojeo y zanjas, para lo cual se forman unos gran
des lenwmi'j de tela basta de treinta ó mas varas de longitud y 
de dos y media á tres de ancho, y abriéndose zanjas de quince 
ó mas varas de largo, una de. ancho y como dos varas de pro
fundidad, se coloca el lenzon eu el parapeto que forma la tier
ra sacada, bien extendido y levantado, y sujeto eu tierra de 
modo que no forme intersticios por donde escape la langosta, 
se echa.el oji o por la parte opuesta al lenzon por cincuenta ó 
nías hombres touiando la extensión de campo necesaria estre
chando al insecto contra el lenzon, lo que le hace caer en la 
aanja, sacudiendo el lenzon para que suelte la que quede en él, 
se cntierra y apisona. Como no ha de limitarse la operación á 
una sola de estas , mientras unas cuadrillas hacen el ojeo, otras 
están abriendo nuevas zanjas En los terrenos pedregosos, en 
que esto es d i l i c i l , se recogen y se extiende porción de tomillos 
secos, abulagas, retamas &c. que arden con prontitud, colo
cando t i combustiblfc sin hacinar pero unido de modo que ar
da formando varios círculos concéntricos con claros de tres á 
cuatro pies; puesto el lenzon detrás de la línea exterior, y he
cho el ojeo hácia aquella parte, la langosta se arroja al tomillo 
que empieza á roer, y cuando está cubierto de ella, se da fue
go empezando por la línea exterior y después siguiendo que
mando el resto. Las lagunas, estanques, pozos y arroyos, en 
cuyas inmediaciones existe la langosta, pueden elegirse por cen
dro de ojeos, por cuanto acosada se arroja al agua y perece. 

G." Luego que los Ayuntamientos tengan reunidas las no
ticias indicadas en el párrafo a.ü, en lo que deberán ser smna-
nienle escrupulosos, valiéndose de personas de toda confianza, 
probidad e inteligencia, y hechas las acotaciones con la expre
sión que allí se determina, se pasarán al Gefe político dichas 
Boticias, y de acuerdo con la Diputación dará inmediatamente 
conocimiento por conducto de los Alcaldes constitucionales í 

los áueSoJ ó adminUlraJares ile tai (emno» ínfestaáot, seaa 
particulares ó corporaciones, los qúe se darán desde luego por 
avisados, cuidando los mismos Alcaldes de que asi lo veritiqueu 
en el túrmiuo de tercero dia á lo mas. En todo el mes de Se
tiembre comunicarán las órdenes convenientes los Gefes polít¡« 
eos, siempre de acuerdo con las Diputaciones, para que se pro
ceda en la ocasión oportuna á roturar las tierra» infestadas por 
los métodos dichos, costeándolo sus dueños en los terrenos de 
«lomiiiio particular, y los pueblos en las tierras de propios, co-
munes-y.baldíos, al tenor de lo dispuesto en la ley 9.", lib. 7.", 
t i túto 3'i, según la cual y resoluciones posteriores podrán sem
brarse :l¿s.terrenos infestados por una ó dos cosechas. 

7.0 Para proceder con acierto y equidad en estas operacio
nes, cada Ayuntamiento formará una relaciun de todos los pa
res de la labranza pertenecientes á su vecindario, compren
diendo los cortijos y caseríos sin excluir persona alguna. 

8.° Concurrirá un individuo del Ayuntamiento 6 comisio
nado de toda su conlianza á presenciar y dirigir las operaciones. 

9.0 En los terrenos movidos se mantendrá ganado de cer
da, y si no hubiese suficiente, se pedirá á los pueblos inmedia
tos, donde se. obligará á los dueños á facilitar este auxilio, dan
do cuenta de la denegación. 

1 o. Si la abundancia de canuto fuese tal que no pudiese 
extinguirse por los medios expresados, se fijarán carteles man
dando concurran los jornaleros pobres, las mugeres y mucha
chos, señalándoles un premio razonable por cada celemín de 
canuto que presenten. 

11. No solo deben concurrir á estas operaciones los pueblo» 
infestados, sino los intermedios y aun los de tres leguas en con
torno, al tenor de lo prevenido en la ley 8.a, libro y t í tulo 
citados. 

1 a. Los gastos que se hagan deberán satisfacerse de los fon
dos de Propios, y si no hubiese suficiente, de los Arbitrio» con 
calidad de reintegro, y si esto no bastase, procederá el Ayun
tamiento conforme á lo que se previene en los articulo» 33 y 
siguientes de la ley de 3 de Febrero de I 8 Í S , y lo misma la» 
Diputaciones con arreglo á los artículos 95, 96 y 97 de la mis
ma ley. 

13. Estas corporaciones provinciales nombrarán comisio
nados de. su seno ó bien personas en que tengan mucha con
fianza , inteligentes y celosas, que examinarán cuidadosamenta 
cuanto se practique eii esta materia, entendiéndose con lo» co
misionados de los Ayuntamientos que deberán sujetarse y arre
glarse á lo que aquellos les prevengan. 

14. Las mismas Diputaciones tomarán las medidas conve
nientes para evitar abusos en el manejo é inversión de lo» fon
dos que se destinen á este objeto. 

15. V'or liltirno, se recomienda muy especialmente i laa 
Diputaciones provinciales y Ayuntamientos el prontuario de 
D. Isidro Benito, impreso en Sevilla el año de 1839, titulada 
r'iVía hlslnricu de ht í i ingosla, f 'rnariuat dé Jueces y ~Ayun~ 
tamicntns para su c.rtrncion; por estar recopiladas en este tra
tado las leyes y disposiciones expedidas hasta aquella época, y 
por hallarse en él e\plicacioncs impbrtaiitcs detalladas y clara* 
ile los métodos de extinción.» 

I.o que se inserta en este periódico á fin de que los A y u n 
tamientos constitucionales de esta Provincia , den el mas exac
to y puntual cumplimiento en todas sus partes. L ton t t ' d ó 
Agosto de 184'. = José Pérez. 

Gohierno político de la Provincia» 

2.a Secc ion .= lSúm. 381. 
E l Sr. Regente de Ja Audiencia Territorial de Valí»-

dolid con fecha 5 del corriente me dice Jo que ligue. 
SJEI Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia con fe» 

cha 55 del mes próximo pasado, ha dirigido á esta A u 
diencia la círden del tenor siguiente. 

Por ei Ministerio de la Gobernación de la Península, 
se ha comunicado al de Gracia y Justicia de mi cargo 
en 1 í del actual la tírden dirigida por aquel ai Direc
tor general de Presidios en 17 de Marzo tiltiino, cuy» 
tfcnor es como s igue.nLa Regencia provisional del Reine* 
enterada de la exposición de V. S. de primero de) tor-



nanie proponii-ndo fa •upteslon d« Jos prpsijioa corrercio-
naics <ie C á r d a l a , Jaén, Tarifa, Zamora, VajladoJid y 
Viloria, por las fundadas razones que esprrsa la es
casez de fuerzas en estos establecimientos para llenar los 
objelos que el Gcbierno se propuso en la circular de 11 
de Enero último, y por el considerable ahorro de sueldos 
de plana mayor, gastos de reparos y entretenimientos de 
los edificios que ocupan y demás que son consiguien
tes; ha venido en aprobar dicha supresión en los térmi
nos que V. S. propone. Lo que de o'rden de S. A. el 
Regente del Reino traslado á V. S. para conocimiento 
de ese Tribunal, y á fin.de que lo ponga en el de los 
Jueces de i i instancia de su territorio á ios efectos opor
tunos. 

La Audiencia en su vista ha acordado se guarde y 
cumpla y al efecto se circule en loa Boleliuei oíicialej á 
lo* efectos que haya lugar." 

Lo que se inserta en este periódico para los fines ex
presado». León 8 de Agosto de i 8 4 j . = j W Pérez. 

Gobierno político de la Provincia* 

4.a Seccion.= Núm. 382. 

E l Sr. Director general de caminos, canales y puer
tos, con fecha 28 de Julio liltimp, se ha servido dirigir
me un ejemplar de la circular, que ha creido conve
niente comunicar á todos los Ingenieros encargados de 
Jas carreteras generales, cuyo tenor es el siguiente: 

«Siendo muy repetidas las quejas que se producen 
contra los Peones camineros, ya por su falta de asisten
cia A los trozos que están á su cuidado, ya por el poco 
celo y abandono ron que en general miran el cumpli
miento de su deber, y decidido á no consentir por mi 
parte la mas leve omisión en servicio tan interesante, 
tengo la fundada esperanza de que V; .conociendo todo 
el valor de las funciones que ejerce, y deseando á un 
tiempo desempeñar estas cumplidamente y evitar la gra
ve responsabilidad en que podría incurrir, contribuirá 
eficazmente á que desde luego desaparezcan abusos que 
¿na viciosa costumbre y la indolencia han introducido, 
jr que alientan todavía la impunidad y la falta de activa 
rigilaacia. Es para esto indispensable que las disposicio
nes ya dictadas con tal fin, y las que en adelante se co
muniquen á V . lean con puntualidad observadas, de-
tiendo recorrer tan frecuentemente como le sea posible 
e l trozo que le está confiado, y cuidar de que los Cela
dores verifiquen las visitas quincenales de reglamento, 
llevando i efecto en ellas lo que se previno en la circu
lar de JO de Marzo líitimo; en Ja inteligencia de que si 
hubiese alguno que por sus achaques ó avanzada edad 
Bo pudiese cumplir con esta obligación, me' lo manifei-
ta t í V. «in demora para conciliar del mejor modo Jo 
que el servicio público exige imperiosamente con lo que 
á Ja humanidad se debe; pero sin que en ningún caso' sé 
antepongan consideraciones particulares á la utilidad co
mún y al bien general. 

Mas como aun asi, y i pesar del señalamiento d? 
tareas, que no deberá nunca omitirse, no es dado con
seguir una constante vigilancia que asegure la asistencia 
Bo interrumpida de los Peones camineros 3! trabajo de 
aol á sol, conviene sobremanera establecer una general 
fiscalización que todos Ips transeúntes puedan ejercer, y 
con tal objeto se observarán desde luego las disposicio
nes siguientes: 

1? A cada Peón caminero se Je proveer^ de un jalón 
indicador de cinco pie» de altura y di) diámetro propor
cionado, qiie llevará en la parte ínperior una tabla rec
tangular fijftdft á i \ como una mira, que deberá êner 
diez pulgada» de ancho y siete de altura i la cual se pin
tará de encarnado al oleo, y sobre este fondo se marca* 
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t í con color jblanro el niímero de la legus correspondien
te,"dándole de altura cuatro pulgadas. 

2? T.)do Peón caminero deberá s¡<impre fener clava
do el jalón indicador en la inmediación del punto donde 
se halle trabajando, colocándolo fuera ,del firme, pero 
nunca mas allá de la arista exterior de Ja cúnela, y con 
$1 número vueitu hacia el camino. 

3Í Siempre que varios Peones camineros trabajen 
juntos en cuadrilla, deberán colocar á un lado del cami
no del modo expresado todos sus respectivas indicadoret 
alineados, y en el o'rden natural de la numeración. 

4? En cada p.ara^a de postas se establecerá un regil». 
tro que se remitirá directamente de esta .Dirección, en 
el cual todos los viajeros podrán anotar las faltas que 
llamen su atención, expresando el número ó número», 
que hubieren advertido de menos, tí la ausencia del 
Peón correspondiente á tal ó cual indicador, señalando 
su número, que hayan visto clavado, pero solo; indi-, 
cando en todos los casos la hora de la observación. 1 

5? Los Celadores examinarán los registros al verifí-. 
car las visitas quincenales, tomando nota de las filias, 
que aparezcan, y los firmarán poniendo la fecha del dia 
eu que lo hagan; sin que puedan omitir esta formalidad 
por ningún pretesto, aun cuando no fiubiere faltas ano
tadas. 

6? Los Ingenieros reconocerán asimismo los registro* , 
en sus visitas, y examinarán si se hallan firmados pqt 
los Celadores en las épocas en que hayan debido facerlo. 

7? Una primera falta de asistencia al trabajo, á no 
mediar causa grave completamente justificada sin dar Ju
gar á la mas leve duda, se castigará descontando diea 
días de jornal al Peón caminero que en ella hubiese in
currido. A la segunda será inmediatamente despedido. 

8? La conservación de los indicadores será de cuen
ta de los respectivos Peones, que estarán obligados á te
nerlos siempre en buen estado, y á reponerlos cuando 
por cualquiera causa se pierdan o inutilicen. 

9? Para el dia 15 de Agosto prtí.ximo, lo mas tarde, 
deberán hallarse provistos de indicadores todos los Peo
nes camineros de las carreteras generales, y en el mis
mo dia quedarán establecidos Jos registros en las parada* 
úe postas. 

Del celo de V. me prometo que todas estas dispo
siciones serán puntualmente observadas; y como para 
que produzcan todo el resultado á que debe aspirarse* 
es indispensable que ios Peones camineros no sean por 
ningún pretexto distraídos de sus ocupaciones, habrá V . 

de cuidar muy particularmente de que no se les em
plee en faenas agenas de su profesión, tí en servicio* 
personales; en Ja inteligencia de que cualquier abuso ea 
esta parte deberá ser por. V . y en caso necesario pof 
esta Dirección, reprimido con toda severidad." 

Lo que he dispuesto se publique en el periddico ofi
cial de la provincia, escitando el celo é interés de todo* 
y muy particularmente de los que mas transiten por Ja* 
carreteras, á fib de que,' convencidos del laudable ob
jeto que se propone la Dirección general en Ja adopción 
de las disposiciones insertas^ coadyuben activa y enerfí*' 
mente á su logro; no omitiendo el anotar en 'los regis-^ 
tros que se van á establecer en las casas de postas,'to
das las faltas que adviertan ea el servicio qiie'csfián obli
gados á prestar los Peones camineros. Letón, k i d« Agüi
to de 1841.=;José Persa. 

Núm. 383. 
Comisión principal de Rentas y jdrbitrios de Amortt-

zaefón de la Provincia de León. 
ANUNCIO OE REMATE DE FINCAS NACIORAt'ES. 

Por disposición del Señor Intendente de esta provin-
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r.ia eatá sellaladd la hora Ac once £ doce de la mañaní 
del dia once de Setiembre próximo para la subasta de la 
finca que ¿ continuación ss expresa. 

Un monte titulado de los Frailes en término de San 
Esteban de Nogales que perteneció al monasterio de 
Bernardos del mismo pueblo el cual ge compone de en
cinas, jaras, urz y un pedazo de humeral, y hace 130 
fanegas en Sembradura, linda al Naciente con el monte 
titulado de Bécares, al Medio dia con terreno y monte 
que fue de Ja Bizanica y ahora del pueblo de Alcubilla, 
al Poniente con el rio y al Norte con tierras del pue
blos no tiene carga. Concluyó su arriendo en Febrero 
úUiino y continúa por la tácita el de los pastos, por 
la renta anual de 563 reales: ha sido capitalizado según 
las bases establecidas en las Reales órdenes de 25 de 
Noviembre de 1836 y 11 de' Mayo de 1837 en 23777 
rtáles y 33 mrs. y tasado con arreglo á lo prevenido 
en los artículos 18 y 19 de la Real Instrucción de 1? 
de Marzo dé 1836 en 36000 reales que es la cantidad 
qué servirá de tipo para la subasta en razón de haberse 
allanado á satisfacerla la persona que solicitó la ta
sación. 

Lo que se anuncia al piíbiico para que llegue á no
ticia de todos los que deseen interesarse en la adquisi
ción de dicha finca, advirtiendo que en el citado dia se 
ctlebrarán dos subastas, la una en las salas consistoria
les de esta ciudad y la otra «n las de la Córte. León 
rs de Agosto de i84i.=:Vicente Maria Soto Saavedra. 

Núm. 384. • 

Eeequiel Ganzalex de Reyero Escribano de S. M. N i . 
mero y Juzgado de primera instancia de esta ciudad 
de León y . su Partido ¿ interino de Rentas de la. 

. misnia y su Provincia &c. 

Hago saber: que á la hora de las once de la ma-
fíana del dia veinte del corriente, se verificará en la 
oficina de esta Intendencia el primer remate de la es-
cribanía numeraria de la Merindad de Cepeda Vacante 
por muerte de D. Benito Salazar, que se halla tasada 
en la cantidad de dos mil ochocientos reales y es la 
misma que en primera postura deben abrazar los lici-
tadores, adyirtie'ndoles que ademas deben reunir las 
cualidades necesarias de inteligencia, probidad y adhe
sión á la justa causa de S. M. Dofia Isabel I I y Jas 
demás indispensables para el egercicio de este oficio, y 
verificado el primer remate en el dia señalado tendrá lu
gar el segundo á los diez días siguientes y el último á 
los quince que es el catorce de Setiembre próximo á la 
misma hora. Lo que se anuncia al público para cono
cimiento de los licitadores. León y Agosto once; de mil 
ochocientos cuarenta y uno. = Joaquín H . Izquierdo, 
Por mandado de S. Sría., Eeequiel González de R t -
yero. 

1 I 

Núm. 38^. . 
Tesorería de Rentas de la Provincia de Leon> 

Ingresos'y distribución del mes de Julio de 1841 • 

Papel. 

Existencia del mes anterior. 
Recaudado en el presente. 

D I S T R I B U C I O N , 

A la Casa Real. ' . . . . . 
A l Ministerio de .Estado.. 
A l de la Gobernación por los 2 reales en fa- T 

nega de Sal para la carretera de Asturias. $ 
A l de Gracia y Justicia.. . . . 
A l de la Guerra. . . . . . . . . 
A'l de Marina.. . . . . . . . . 
Por gastos reproductivos de las rentas con

signados eY» el rrtes de Julio. . . . . 
Por sueldos de empicados activos Consigna-

dos en el de id 
Por gastos de escritorio correspondientes á \ 

la consignación de Mayo. . > . . . > . 
Devoluciones y reintegros 
Empeños y obligaciones del Ministerio de £ 

Hacienda.. > 
Papel admitido perteneciente al Ministerio ? , 

de la Guerra. . . . . . . . . 5 ' 
Idem id. perteneciente al Ministerio de Ha- >gg 

cienda • • • . > 

Existencia. . . 

.56 .6 iS 

1122.639 8 

i22.63g 8 

6.199 16 

iS.Sgg 2S 
Sao.SiB 3 i 

75.000 

3o8.66o a z ) 

17.457 23 

7.529 

35.783 

aS.ooS 

7 
3o 

29/ 

Metálico. 

116.258 a 
960.797 3 

1.067.055. 5 

123 .639 8 

1.001.855 i3 

Total. 

n 6 . 2 5 8 si 
1.073.436 tt[ 

1.189.694 13, 

1.124.494 sí

es '99 26 65.199 26 

León 6 de Agosto de l84i . = Manucl Moran, = rrancisco González A l l ) e n í . = y . 0 B.0. = Izquierdo. 
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